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Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo quinto
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mar-
zo de 2019, presentadas por diputados del Grupo Parlamenta-
rio del PRI
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La que suscribe, Dip. Sue Ellen Bernal Bolnik, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente reserva al
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
DICE DEBE DECIR

Segundo. A partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, el Consejo Nacional de
Seguridad Nacional, determinará el grado de
avance en el diagnóstico y los programas
señalados en el artículo Séptimo transitorio del
Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en
materia de Guardia Nacional, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el segundo
párrafo de dicho transitorio.

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo
Federal establecerá un fondo permanente de
apoyo a las entidades federativas y municipios
destinado al fortalecimiento de sus instituciones
de seguridad pública. Dicho fondo se
establecerá de forma separada e identificable
respecto de cualquier otro ramo o programa
destinado a otros propósitos en el Presupuesto
de Egresos de la Federación, y no podrá ser
inferior en términos porcentuales al incremento
que reciba la Fuerza Armada permanente y la
Guardia Nacional para tareas de seguridad
pública cada año. Los recursos de dicho fondo

Segundo. A partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, el Consejo Nacional de
Seguridad Nacional, determinará el grado de
avance en el diagnóstico y los programas
señalados en el artículo Séptimo transitorio del
Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en
materia de Guardia Nacional, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en el segundo
párrafo de dicho transitorio.

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo
Federal establecerá un fondo permanente de
apoyo a las entidades federativas y municipios
destinado al fortalecimiento de sus instituciones
de seguridad pública. Dicho fondo se
establecerá de forma separada e identificable
respecto de cualquier otro ramo o programa
destinado a otros propósitos en el Presupuesto
de Egresos de la Federación, y no podrá sor
Inforior—en—términos—porcontualos—al

la Fuerza Armada

ano. Los
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no podrán ser utilizados para otro fin.

SIN CORRELATIVO

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se
distribuirá en proporción directa al número de
habitantes con que cuente cada entidad
federativa, de acuerdo con la información
estadística más reciente que al efecto emita el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo
se asignará a las entidades federativas con
mejores resultados en materia de seguridad
pública, conforme los indicadores que
establezca el Consejo Nacional de Seguridad
Pública.

En adición a los recursos federales establecidos

en el presente artículo transitorio, los titulares de
los poderes ejecutivos de las entidades
federativas establecerán anualmente un fondo

de apoyo a las instituciones de seguridad
pública de los municipios, en especial aquellos
con menor población o mayor grado de
marginación. Los recursos que se asignen por
cada entidad federativa deberán ser al menos

en una proporción uno a uno respecto de los
recursos federales a que se refiere este mismo

no podrán sorrecursos do dicho fondo

utilizados para otro fin.

Las partidas de gasto asignadas al fondo
que refiere ei párrafo anterior para ei
desarrollo, fortalecimiento y consolidación
de las instituciones policiales de las
entidades federativas y sus municipios
comprenderán, al menos, el equivalente del
5% del monto asignado en ei Presupuesto
de Egresos de la Federación del ejercicio
anterior a la Fuerza Armada permanente y a
la Guardia Nacional. Dichas partidas no
podrán disminuirse respecto al gasto
aprobado y deberán ser incrementadas en al
menos un 2% anual real.

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se
distribuirá en proporción directa al número de
habitantes con que cuente cada entidad
federativa, de acuerdo con la información
estadística más reciente que al efecto emita el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo
se asignará a las entidades federativas con
mejores resultados en materia de seguridad
pública, conforme los indicadores que
establezca el Consejo Nacional de Seguridad
Pública.

En adición a los recursos federales establecidos

en el presente artículo transitorio, los titulares de
los poderes ejecutivos de las entidades
federativas establecerán anualmente un fondo

de apoyo a las instituciones de seguridad
pública de los municipios, en especial aquellos
con menor población o mayor grado de
marginación. Los recursos que se asignen por
cada entidad federativa deberán ser al menos

en una proporción uno a uno respecto de los
recursos federales a que se refiere este mismo
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artículo transítoho.

Las partidas presupuéstales a que hacen
referencia los párrafos anteriores no se
exceptuaran de la transparecia y fiscalización
superior por razones de seguridad nacional y
deberán ser utilizadas de conformidad con lo

establecido en el artículo 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

artículo transitorio.

Las partidas presupuéstales a que hacen
referencia los párrafos anteriores no se
exceptuaran de la transparecia y fiscalización
superior por razones de seguridad nacional y
deberán ser utilizadas de conformidad con lo

establecido en el artículo 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ATEN MENTE

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 12 de octubre ql^^022.
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Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara i ? OCT 2022
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

l cr-CZ O . integrante del GrupoQuien suscribe, Dip.
Parlamentario del Partido i Revolucionário Institucional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos ante usted RESERVA para adicionar una fracción V al Artículo
Quinto Transitorio contenido en el Dictamen de la Comisión de Puntos

Constitucionales, con Proyecto de Decreto a la Minuta con Proyecto de
Decreto que propone la reforma del Artículo Quinto Transitorio del
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado en el Diario Oficial
de la Federación" el 26 de marzo de 2019, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de seguridad
pública.
Conforme a los términos planteados
por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación esa participación deberá ser:
I. Extraordinaria, de tal manera que se
acredite la absoluta necesidad, que
sea temporal y solicitada de forma
expresa y justificada por la autoridad
civil;

II. Regulada, para que cumpla con un
estricto apego al orden jurídico
previsto en esta Constitución, en las
leyes que de ella emanen y los
tratados internacionales que estén de
acuerdo con la misma;

Quinto. Durante los nueve años

siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, en tanto la Guardia
Nacional desarrolla su estructura,

capacidades e implantación territorial,
el Presidente de la República podrá
disponer de la Fuerza Armada
permanente en tareas de segundad
pública.
Conforme a los términos planteados
por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación esa participación deberá ser:
I. Extraordinaria, de tal manera que se
acredite la absoluta necesidad, que
sea temporal y solicitada de forma
expresa y justificada por la autoridad
civil;

II. Regulada, para que cumpla con un
estricto apego al orden jurídico
previsto en esta Constitución, en las
leyes que de ella emanen y los
tratados internacionales que estén de
acuerdo con la misma;
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DICE DEBE DECIR

III. Fiscalizada, de manera que exista
la constante revisión o supervisión del
funcionamiento institucional a través

de la rendición de cuentas, y
IV. Subordinada y complementaria, de
forma tal que las labores de apoyo
que la Fuerza Armada preste a las
instituciones de seguridad pública
solo puedan realizarse en su auxilio o
complemento, y se encuentren
fundadas y motivadas.

Sin correlativo

La Fuerza Armada permanente
realizará las tareas de seguridad
pública con su organización y medios,
y deberá capacitarse en la doctrina
policial civil establecida en el artículo
21 de esta constitución.

Las acciones que lleve a cabo la
Fuerza Armada permanente, en
ningún caso tendrán por objeto
sustituir a las autoridades civiles de

otros órdenes de gobierno en el
cumplimiento de sus competencias o
eximir a dichas autoridades de sus

responsabilidades.

III. Fiscalizada, de manera que exista
la constante revisión o supervisión del
funcionamiento institucional a través

de la rendición de cuentas,
IV. Subordinada y complementaria, de
forma tal que las labores de apoyo
que la Fuerza Armada preste a las
instituciones de seguridad pública
solo puedan realizarse en su auxilio o
complemento, y se encuentren
fundadas y motivadas, y
V. Racionalidad, para que el uso de
la fuerza se realice tras una

decisión analizada que atienda a
las circunstancias de la situación a

la que se enfrenta.
La Fuerza Armada permanente
realizará las tareas de seguridad
pública con su organización y medios,
y deberá capacitarse en la doctrina
policial civil establecida en el artículo
21 de esta constitución.

Las acciones que lleve a cabo la
Fuerza Armada permanente, en
ningún caso tendrán por objeto
sustituir a las autoridades civiles de

otros órdenes de gobierno en el
cumplimiento de sus competencias o
eximir a dichas autoridades de sus

responsabilidades.

Atentame

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Santiago Creef Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 12 de octubre de 2022.
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integrante del GrupoQuien suscribe, Dip.
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos ante usted RESERVA para adicionar una fracción V al artículo
Quinto Transitorio del dictamen de ia Comisión de Puntos

Constitucionaies, con Proyecto de Decreto a ia Minuta con Proyecto de
Decreto que propone ia reforma del Artículo Quinto Transitorio del
"Decreto por ei que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado en ei Diario Oficial
de ia Federación" ei 26 de marzo de 2019., como se describe a continuación:

DiCE

Quinto. ...

i.aii....

iii. Fiscalizada, de manera que exista
la constante revisión o supervisión del
funcionamiento institucional a través

de la rendición de cuentas, y

iV. Subordinada y complementaria, de
forma tal que las labores de apoyo
que la Fuerza Armada preste a las
instituciones de seguridad pública
solo puedan realizarse en su auxilio o
complemento, y se encuentren
fundadas y motivadas.

Sin correlativo

débE decir

Quinto. ...

I.aii. ...

Iii. Fiscalizada, de manera que exista
la constante revisión o supervisión del
funcionamiento institucional a través

de la rendición de cuentas;

IV. Subordinada y complementaria, de
forma tal que las labores de apoyo
que la Fuerza Armada preste a las
instituciones de seguridad pública
solo puedan realizarse en su auxilio o
complemento, y se encuentren
fundadas y motivadas, y

V. Oportunidad, para que el uso de
la fuerza se utilice únicamente

cuando se requiera, protegiendo en
todo momento ia integridad física y
emocional de las personas.
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DICE DEBE DECIR

A

Dip.

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 12 de octubre;de^Ó22.

Diputado Santiago Creel Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

2 OCT 2022

D O

Quien suscribe, DIp. <^3r\KJfV fsi6^0./y^¡ntearante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted
RESERVA para modificar el párrafo quinto del Articulo Quinto Transitorio
contenido en ei dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
Proyecto de Decreto a ta Minuta con Proyecto de Decreto que propone ia reforma
del Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por ei que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado en el Diario Oficial de ia
Federación" el 26 de marzo de 2019. como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Quinto.... Quinto....

Para el análisis y dictamen de los
informes establecidos en el párrafo
anterior, en un plazo no mayor a sesenta
días, contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, y hasta la
conclusión del plazo señalado en el
primer párrafo, se integrará una comisión
bicameral, en los términos que acuerden
los órganos de dirección política de las
Cámaras del Congreso de la Unión.

Para el análisis y dictamen de los
informes establecidos en el párrafo
anterior, en un plazo no mayor a treinta
días, contados a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, y hasta la
conclusión del plazo señalado en el
primer párrafo, se integrará una comisión
bicameral, en los términos que acuerden
los órganos de dirección política de las
Cámaras del Congreso de la Unión.
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Atentamente

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario ríame níarios.-Presente



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA

CÁMARA DE Diputados
l

f-

Cámara de Diputados, a 12 de octubre de;?.022.
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Diputado Santiago Cree! Miranda
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara,

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

11 OCT 2022
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Quien suscribe, Dip.UÓ^^^ j ^ tv-^ " integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presentamos ante usted RESERVA para modificar el párrafo cuarto del
Artículo Quinto Transitorio, contenido en el dictamen de la Comisión de
Puntos Constitucionales, con Proyecto de Decreto a la Minuta con Proyecto
de Decreto que propone la reforma del Artículo Quinto Transitorio del
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional" publicado en el Diario Oficial
de la Federación" el 26 de marzo de 2019, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Quinto. ... Quinto. ...

El Ejecutivo Federal presentará al
Congreso de la Unión un informe
semestral sobre el uso de la facultad

anterior, proporcionando los
indicadores cuantificables y
verificables que permitan evaluar los
resultados obtenidos en el periodo
reportado en materia de seguridad
pública, y corroborar el respeto a los
derechos humanos y a los de los
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas.

El Ejecutivo Federal presentará al
Congreso de la Unión un informe
trimestral sobre el uso de la facultad

anterior, proporcionando los
indicadores cuantificables y
verificables que permitan evaluar los
resultados obtenidos en el periodo
reportado en materia de seguridad
pública, y corroborar el respeto a los
derechos humanos y a los de los
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas.
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DICE DEBE DECIR

... ...

Ate en

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario do Servicios i^riamentari^.-Presente
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